
DIRECTIVAS

DIRECTIVA 2007/21/CE DE LA COMISIÓN

de 10 de abril de 2007

por la que se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo en lo que respecta a la expiración del
plazo de inclusión en el anexo 1 de las sustancias activas azoxistrobina, imazalilo, cresoxim metilo,

espiroxamina, azimsulfurón, prohexadiona cálcica y fluroxypyr

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita-
rios (1), y, en particular, su artículo 5, apartado 5,

Considerando lo siguiente:

(1) En el anexo I de la Directiva 91/414/CEE se han incluido
las siguientes sustancias activas: la azoxistrobina fue in-
cluida hasta el 1 de julio de 2008 mediante la Directiva
98/47/CE de la Comisión (2); el imazalilo fue incluido
hasta el 31 de diciembre de 2008 mediante la Directiva
97/73/CE de la Comisión (3); el cresoxim metilo fue in-
cluido hasta el 31 de enero de 2009 mediante la Direc-
tiva 1999/1/CE de la Comisión (4); la espiroxamina fue
incluida hasta el 1 de septiembre de 2009 mediante la
Directiva 1999/73/CE de la Comisión (5); el azimsulfurón
fue incluido hasta el 1 de octubre de 2009 mediante la
Directiva 1999/80/CE de la Comisión (6); la prohexa-
diona cálcica fue incluida hasta el 20 de octubre de
2010 mediante la Directiva 2000/50/CE de la Comi-
sión (7), y el fluroxypyr fue incluido hasta el 30 de no-
viembre de 2010 mediante la Directiva 2000/10/CE de la
Comisión (8).

(2) Cuando así se solicite, la inclusión de una sustancia activa
puede renovarse a condición de que se presente una
solicitud a tal efecto al menos dos años antes de que
concluya el plazo de expiración de la inclusión. La Co-
misión ha recibido solicitudes de renovación de la inclu-
sión de todas las sustancias antes mencionadas.

(3) La Comisión deberá fijar normas detalladas para la pre-
sentación y evaluación de la información adicional nece-
saria para la renovación de la inclusión de las sustancias
en el anexo I. Por tanto, procede renovar la inclusión en
el anexo I de las sustancias activas antes mencionadas
durante el tiempo necesario para que los interesados
puedan preparar sus solicitudes y para que la Comisión
pueda organizar su evaluación y tomar una decisión al
respecto.

(4) Es preciso, por tanto, modificar la Directiva 91/414/CEE
en consecuencia.

(5) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El anexo I de la Directiva 91/414/CEE queda modificado con
arreglo a lo dispuesto en el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el
12 de diciembre de 2007, las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la presente Directiva. Comunicarán inmediata-
mente a la Comisión el texto de dichas disposiciones, así
como una tabla de correspondencias entre las mismas y la
presente Directiva.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 13 de diciembre de
2007.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompaña-
das de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de dicha referencia.
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(1) DO L 230 de 19.8.1991, p. 1. Directiva modificada en último lugar
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Artículo 3

La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 10 de abril de 2007.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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